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Señores
ConcesionariaUnióndel Sur
Atn: Sr. Germande la Torre
Gerente General
La Ciudad

Asunto: Queja por dañosen propiedadPlanta de BeneficioAnimal El Naranjo

Cordial saludo

Por medio de la presente nos permitimos informar sobre el hecho ocurrido en la
propiedaddenominada"Lote Boquerón" (Ficha predial No. RUPA- 1.3-0056),en el
cual los constructoresdel proyecto vial Rumichaca - Pasto, han dañado la tubería
de acueducto que alimenta con agua potable la Planta de Beneficio Animal "El
Naranjo", incumplimiento los compromisos pactados tanto en la promesa de
compraventa, como en el permiso de intervención parcial de una parte del predio,
en donde se dejó escrito de manera explicita que, el concesionariogarantizaría la
funcionalidad de la planta de beneficio animal durante las intervenciones que se
requirieranen la construcciónde un "Bypass" necesariopara la implantaciónde un
viaducto contiguoa la propiedad.

Es preciso recordarque, tanto en la promesa de compraventa- Clausula Décima -
Entrega, como en el acta de recibo y entrega de predio, la fecha de entrega del
predio se pactó el1 de febrero de 2020.

Ademas, el operario de la maquina Hyundai (Foto adjunta), informó de manera
displicenteque NOprocederíaa arreglarel daño causado.Por lo tanto le solicitamos
al Concesionario Unióndel Sur, tomar los correctivos del caso para no interrumpir
el funcionamientode la Plantade BeneficioAnimal El NAranjoen cumplimiento de
los acuerdos escritos tanto en la promesa de compraventa, como en el acta de
intervención parcial.

Fotografíasdel incidenteAdjuntas (4 imagenes):

Quedamos atentos a su respuesta,

Cordialmente

Jaime Augusto García
Propietario
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